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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVEKTENCIA OFICIAIi 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fijé un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permhne; 
ccriliasU e! rccibodcl numero siguiente 

Los Secretarios cuidaran de consejar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su. encuademación^ que de
berá venhearse cada ano. 

Se poblica todos los d í a s excepto los festivos 

Se súscríbe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas, el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y sóis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mi'ituo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscnpciun 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BoLiaiis de lecha 2o de 
;unjode 1926, . -

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis-, 
m.-ft; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. línea 
de inserción, 

' Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de jumo de 1926. publicadns en 
éí BOLEVÍS QetctAt de 25 de dicho mes.y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 

| se exprGsán. .. . 

P A E T E O F I C I A L 

S- M . el Rey Don Alfonso X I I I 
q D - g ) , S- M . la Reina D o ñ a 

Victoria .Engenia, § : A . - R . el P r i n 
cipe do Asturias e Infantes y dfemAs 
personas de l a .Aagus tv Real Fanu: 
lia, - contnman sm novedad ,eu su 
importante salud. . 

(Gaceta del dfa 15 de agosto de 1926.) 

Administración '-• 
Piovincial 

Gobierno civil de la- provincia r 

Circnlai 
'El-Exorno. 8r . Director general 

de Sanulnd; en comunicación de 7 
del covnoiite, me dice: 

«Ins t ruido el oportuno expedien
to on ost« Ministerio, con motivo 
del'recurso de alzada interpuesto 
por D . A.ngel Garc ía Moreno, Medi
co, contra resolución de ose Gobier
no, p rohib iéndole el ejeroiexo de la 
profesión por no liallavse inscmo 
fm las listas del Colegio Médico, 
sirvasa V . S. ponerlo de oficio en 
conociimitíiito do las partes interesa
das, a fin de ((Uo en'nl plazo de quin- , 
*;e días , a contar desde la publica* 
«ion en ül BOLBTIK OFICIAT- de' esa 
provincia do la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do-
fititnonfos o jus t í f lean tw que consi-
dorou conducentes a su dereclio.» 

Lo que do conformidad con lo 
'lUe dispon»i el ar t . 25 del Regla
mento provisional para la ejecución 
de la Ley 19 de octubre de 1889, 
se publica en este per iódico oficial . 

l ieóu, 14 de agosto do 1926. 
li t Goberdador civil interino, 

Telenforo Gómez Nufiez 

O F I C I N A S 3)E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

DE LA 'PROVINCIA.:DE LEÓN 

CIRCULAR 
L a Dirección general de la Deuda 

y Clase Pasivas me dice, con fecha 
28 de ju l io u l t imo, lo siguiente: 

•Reglas que se dictan 
Pago de ' capones de deudas con

solidadas. •. 
Regía primera. A . par t i r del d ía 

-primero de septiembre próx imo re
g i r á n para, la presentac ión y pago 
de los intereses de las deudas conso
lidadas del Estado las siguientes 
reglas: - • > - \ , • . . 

A -los efeectos de dicho pagoj se 
en t ende rá que la 'd is t r ibución geo
gráfica de las provincias de E s p a ñ a 
es la siguiente, similar,a la estable
cida por las. Asociaciones Banean as 
existentes: ' ' 

Züna 1.a Bancos y banqueros de 
Catalufia, -Aragón, Levante e Islas 
Baleflres y Cananas, que.compren
de las siguientes provincia»: Al ican
te, Barcelona, Castellón de Ja Pla
na, Gerona, Huesca, L é r i d a , Mur
cia, Tarragona, Teruel , Valencia, 
Zaragoza, Baleares y Canarias. 

Zona 2.a Bancos y banqueros del 
Norte y Noroeste de E s p a ñ a , com
prensiva: de las siguientes p rov in -
vincias: Alava , Burgos, L a Cornña , 
Guipúzcoa , León, L o g r o ñ o , Lugo , 
Navarra, Oviedo, Orense, Falencia, 
Pontevedra, Santander y Vizcaya. 

Zona 3." Bancos y banqueros del 
Centro, Anda luc í a y Extremadura, 
comprensiva de las siguientes pro
vincias: Albacete, A l m e r í a , A v i l a 
Badajoz, Cáceres , Cád iz , Ciudad 
Real , Córdoba, Cuenca, Granada, 
Guadalalajarti, Huelva, J a é n , Ma
d r i d , Maluga, Salamanca, Segoviar 
Sevil la, Soria, Toledo, Val ladol id y 
Zamora. 

Regía i segunda. Los Bancos y 
banqueros inscritos en.la Comisaria 
Superior de la .Banca privada, los 
Agentes de Cambio y Bolsa en las 
plazas de Madr id , Barcelona y B i l 
bao, y los Corredores Colegiados do 
Comercio en donde exigían oficial
mente constituidos, presentaran las 
inscripciones y cupones que posean 
de las deudas consolidadas del Esta
do en las De legaciones, de Hacienda 
cuando aquellos radiquen en p rov in
cias, y en^ la Di recc ión .genera l de. 
la Deuda cuando estén domiciliados" 
en Madrid , dentro de los días- que a ~ 
con t inuac ión se señalan:: para cada 
vencimiento de Deuda. 

Zona 1 * Los Bancos y Banque
ros, Agentes de Cambio y Bolsa • y-
Corredores da Comercio Colegiados 
comprendidos en esta zona, presen
taran del modo que se indica para 
el vencimiento las Deudas siguien
tes. '. .. " '• • / .'. 

In te r ior , . exterior y amortizable 
del 4 por 100 e inscriciones de inte
rior y exterior A por 100 los d ías 1 
al 5 ambos inclusive del mes < ante-
Tioral del vencimiento. > 

Amortizable 5 por 100 del 15 al 
19 del mes autevior al del venci
miento. 

Zona 2.a Deudas interior exte
r ior , y Amor t í zab le 4 por 100 e ins-
criciones del in ter ior y exterior del 
4 por 100 los d ías 7 a l 11 ambos in
clusive, del mes anterior al del ven-
cimento. 

Zana 3.a Deudas inter ior , ex
terior, amor t ízab le del 4 por 100 e 
inscripciones de inter ior y exterior 
del 4 por 100 los dias 13 a l 20, am
bos inclusive del mes anterior al 
del vencimiento. 

Amor t í zab le 5 por 100 dias del 
27 del mes anterior a l del venci
miento a l 5 del do "fes te. 

E l públ ico en geno ral p r e s e n t a r á 
los cupones con la siguiente ant ic i 
pación: 

Para las deudas interior , extenur, 
amor t í zab le 4 por 100 e inscripcio
nes du uitunor, exterior desde el d ía 
13 al 27 del mes anterior al del 
vencimiento, hasta el 12 inclusive ' 
del de este. 

l&ylte tere*ra. No nsbtante lo 
dispuesto en las Iteglas preceden
tes que señalan los d ías en que cada 
zona debe presentar/los 'valores, a ' 
cobrar, tanto la- Dirección general . 
de la Deuda como las delegaciones 
de Hacienda aceptaran s i e m p r e en 
cualquier d ía laborable del .año las 
•facturas a c o m p a ñ a d a s de los valores 
no proscriptos que para su abono 
presenten los tenedoi'L*stya sean par-/ : 
ticulares, Bancos, o Sociedades; pero . 
las preasentadas fuera de los plazos 
señalados se despacharan una vez 
ultimadas las operaciones de los va-" 
lores cuyos tenedores hayan acepta-
do los té rminos de las Ileglas p n -

. raerá y segunda de esta circular. 

L a Dirección general de la Deuda . 
filara particularmente los d ías en 
que el Banco de E s p a ñ a debe pre
sentar las facturas para que el ser-
vicio.se desarrolle lo m á s perfecta
mente posible. 
Pago de interese* de inscripcionett de 

interior y e.vterior 4 por 100 
Rer/Ia-cuarta. Los intereses do 

inscripciones 4 por 100 inter ior y 
exterior se p a g a r á n dentro de los 
días señalados en las reglas antcrio-

| res, pero la reforma comenzará on 
l . " de enero de lí>27. 

A este efecto y en cumplimiento 
de lo ya dispuesto en el art . 2.u de 
la Jioal orden de 28 de ju l io corrien
te, las representaciones de capital 
inferior a (i.000 pesetas perc ib i rán 
los intereses do los cuatro trimestres 
en uno solo, a cuyo fin y como ex
cepción de las reglas precedentes, 
se p r e s e n t a r á n en las provincia» y 
en Madr id el d ía l.0 de agosto al 15 
de septiembre para ser cobradas a 
par t i r do 1.* de octubre. 
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Las inscripcíiones i-epresentativas 
d© un capital de 6.000 pesetas o i n 
ferior a 12.000 pesetas, cob ra r án 
sus cuatro voncinitontos en dos ve
ces, la primera en abr i l , a cuyo 
efecto se p r e s e n t a r á n en las Dele
gaciones de Hacienda, y en Madr id 
desde el d ía 1.° al 31 de marzo, y 
la segunda en octubre, debiendo 
presentarse del 1.° al 30 de sep
t i embre . 

Las de capital de 12.000 pesetas .o 
m á s cobrarán sus interoses en los 
vencimientos naturales, debiendo 
presentarse en la forma que indica 
la regla segunda; 

Regla quinta. De conformidad 
con lo dispuesto en la. l leá l orden 
antes citada, disposiciones 3.a, 4.% 
6.% e.B, 7 ." y 8.R, sb establecen las 
siguientes normas: . 

a) L a p resen tac ión de facturas 
para cobrar intereses dejinscripcio-" 
nes emitidas a favor de pa i t i cú l a r e s , 
deberá hacerse con la' correspon
diente fe de vida . 

Las emitidas & favor de Corpora
ciones no oficiales o entidades pa r 
ticulares, deberán presentarse Ift 
pr imera vez acmnpañadas del t i t u lo 
fundaciipnal,de la; Real orden de ola-:' 
sificación y de la , justif icación , o 
exenc ión del p a g ó del impuesto de 
dé porsóuas j u r í d i ca s , para (lúe d i 
cha, document iu ' ión se archive ép. la . 
A b o g a c í a \ i e i l3stadoi o pqngá ;os i a 
en .la l á m i n a él n ú m e r o ' del-.expe-v 

. diente y consigne la 'ob l igac ión ó''iiO" 
„de; acreditá¡;'to'(los los-aflos e'ñ e l t r i -
: mestvo de octubre ,,la r e n d i c i ó n de 
cuentas y ' e l pago del, impuesto de 
perscmas jiirfdtCHs.' tT';'' •' ; ^ ' 

Las lá iu iúas 'de Corporaciones o f i 
c ía les deberán se r ;acompañadas para 
el cobro de intereses corrésporidien-
tes al trima^tro dé abr i l , bou ü n á 
cert if icación en. forma acreditativa 
de estar incluidos los de la l á m i n a 
en el presupuesto annal. 

b) Las fundaciones qüe t ienen 
la ob l igac ión de depositar las l á m i 
nas en el Banco du E s p a ñ a , debe rán ' 
acreditar por medio de certif icación 
en poder de qué persona se conserva 
el resguardo pura e! cobro de inte
reses, con objntt) de tener la certeza 
do que listón Üogan directamente a 
la entidad interesada. 

o) Las l áminas pod rán presen-
tarso a voluntad de los interesados 
en este Centro directivo o en la pro
vincia en que tenga el domici l io la 
fundación o donde resida el patro
nato, pudiendo el Banco de E s p a ñ a 
presentar eu la Dirección general 
de la Deuda las de otras provincias. 

d) Igualmente cuando las factu
ras se presenten por medio de apo
derado, deberá quedar e l poder 
archivado en la Abogac ía , a c u y » 
dependencia so pasa rá por l aSecc ión 
correspondiente, una vez tomada 
r azón en los l ibros, todas las ó rdenes 

judiciales o administrativas que se 
reciban con respecto a las l á m i n a s . 
Las Abogac ías l l evarán el corres
pondiente fichero y l ibro de inscrip
ciones conias auotacionesoporfcuuas. 

e) E l Negociado de' recibo y los ' 
Negociados de deuda de las Delega
ciones, r e m i t i r á n en el t é r m i n o de 
tercer d ía a las Abogac í a s , las fac
turas presentadas, y és tas d e b e r á n 
dentro d é l o s diez días siguientes 
devolverlas despachadas. 

f) Cuando las facturas sean re
paradas, se comunicará por el nego 
ciado de Recibo y el de Deuda de' 
las Delegaciones a los infcerados 
verbalmente, quienes se d a r á n por 
enterados del reparo, firmando en la 
factura. ' - - ~ 

Si dentro del plazo que s e ñ a l a n , 
las Abogac í a s , s egún los Reglamen
tos de apl icación "para solventar los ' 
'reparos, éstos no se verif ican 'por 
culpa del part icular , se rán dadas de 
baja dichas facturas, sin que se 
cuente como plaza para ' in ter rumpir 
la . p re sc r ipc ión , 1 a p resen tac ión 
defectuosa de la factura.' '1 

g) Antes.de 1.° de enero de 1927 
debe rán quedar corrientes todas-las 
fác turaé -retrasadas, incluso aquellas 
cuyos reparos rio es tén solventados 
por culpa de los interesados. A este; 
efecto antes de. I.0 de ^octubrelas 
Tésoreríás-Co'jítádui 'fas. debe rán co-
i r íuu icá r a los interesados él > reparo; 
que s e . . h a y a r s é ñ a l a d o / d e b i e n d o - a n i ^ 
'se a la factura la cédula dé 'no t i f i ca - • 
c ión . Desde la fecha de no t i f i cac ión / 
t e n d r á n los 'par t íbu la res • l a o b l i g a -
Otón dé solventar é l . reparo o de jas-; 
t i f i ca r lá - ' impósibi l idad de' hacerlo. 
E n l . 0 . ^ ^ diciembre se dec l a r a r án 
anuladas y, sin efecto alguno las facf 
turas que los interesados no : hayan 
puesteen curso., \ > „ • 
- Las facturas- que se refieran.a lá
minas dé fundaciones benéficas o 
benefiéo-docenteS; y de patronato 
desconocido o vacante, no se d a r á n 
de baja sih conocimiento de los M i 
nisterios de la Gobernac ión o Ins
t rucc ión púb l i ca . 

Regla nexta. Para cumpl i r lo que 
establece el Real decreto de 15. de 
jun io ú l t imo en su ar t . 7 . ° y dispo
sic ión tercera de la Real orden fe
cha de hoy, debe rá V . S. tener ei i 
cuenta que las instancias que pre
senten las Corporaciones, entidades 
o particulares en las que solicite 
percibir trimestralmente los intere
ses de las Inscripciones de ' capital 
infer ior a 12.000 pesetas, se cursa
rán con toda urgencia a este Cen
tro para que previa la in formac ión y 
t r á m i t e s correspondientes se estu
dien las razones alegadas y se acuer
de de conformidad o en contra de la 
pet i c i ón . 
Pago de Ion titulas amortizados que se 

presenten a reembolso 
Regla séptima* Los t í tu los amor

tizados presentados a reembolso 

serán admitidos cualquiera que sea 
la fecha en que.se haga la presenta
ción, siempre que esté comprendida 
dentro de los seis años de su llama* 
miento a reembolso, s e g ú n determi
na el art . 26 de la vigente ley de 
A d m i n i s t r a c i ó n : y Contabilidad Je 
l .0de j u l i o de 1911. 

Los t í tu los presentados fuera de, 
este plazo no s e r á n ' a d m i t i d o s , de
biendo hacer saber a los interesados 
que aquellos han incurr ido en pres
cr ipción mos t rándo les la l is ta de 
sorteo en que resultaron amortiza
dos. No obstante s i ' e l , part icular i n 
sistiera en su remesa a la Di recc ión 
de la Deuda, se le e x i g i r á n pruebas p 
documentos que a t e s t i g ü e n que 
aquella se i n t e r r u m p i ó , con cuyos 
datos este Centro r e s o l v e r á / 

Regla octava. Para el recibo déi 
facturas de t í tu los : amortizados sé 
l l evará ' p o r cada' c íase de Deuda_ 
amortizable un' l ib ro ' ó cuaderno 
con encasillado adecuado, donde se 
haga, constar el nombre del intere
sado él n ú m e r o correlativo de las 
facturas dist into por . cada sorteo, 
doímcÜió ' , sor teo. .y^jser ié y t í tu los 
que comprenda; datos qué s e r v i r á n ; 

. de antecedentes precisos en caso de 
' e x t r a v í o s ; y ' . "'"r? -:• ;r .y'^V* .*>'• 

- Hegld nooenqs tíúandp. fec ibán 
. t í tu los qüe1 hayan;sido amór t i zados -
en los .'sorteos, é l*personal encarga-

, do de. ester servicio, cbmprqbará ' .cdn; 
rlíUT listas': def sorteos'Vqüe edita' el 
•Banco1 de "España si é fec t ivameñte 

' resultaron amortizados; comproba rá ; 
t a m b i é n si s o ñ j o s ' q u é refleja la^fac-.-
t ü r a y si se ha extendido con todos 
los requisitos; si e s t án conformes en 
serie y n u m e r a c i ó n , y si a los t í tu los 

;' gu i en t é s ral delJ tritnes.tre en .que 
fueron á m o r t i z a d o s ^ l o s t a l a d r a r á á 
-presencia del presentador; cuidando 
de no inu t i l i za r l a . numérac íón n i la 
serie, entregando a los interesados 
como resguardo el resumen talona
r io que aquellas facturas contienen, 
el cual se h a r á efectivo por el por ta ' 
dor en el Banco de E s p a ñ a de la 
provincia en que se hizo la presen
t ac ión . 

Con respecto a los cupones que 
falten en los t í tu los amortizados se 
e x i g i r á el resguardo de depósi to ne
cesarios s in in t e r é s de la Caja Su
cursal de Depós i tos por el importe 
l íquido de los cupones destacados y 
que en la fecha de la amor t izac ión 
debieron estar a ellos adheridos, res
guardo que se u n i r á a la factura, 
debiendo devolverse aquella tan 
pronto se remi tan los cupones a este 
Centro o transcurra el plazo de c in 
co años s in que hayan sido hallados, 
s e g ú n dispone la Real orden de 13 
de octubre de 1923. 

S i los cupones hubieran sido co
brados, se e x i g i r á «1 reintegro que 
se ap l i ca rá a los presupuestos gene

rales del Estado por su importo ];. 
quido y Ja carta de pago de aquó! s» 
u n i r á a la factura, remesando ^ 
estas condiciones a este Centro. 

Los t í tu los amortizados se |n.-. 
s en t a r án endosados en la siguuMii,. 
forma: 

«A Dirección general de la Deiuhi 
y Clases pasivas para su reembolso > 
cons ignándose Ja fecha y firma del 
presentador. 

MSPO9I0IONES .COHPLXUBNTARIAs' 

Disposición ' 1.a. L a Tesorería-
Contadbria de las provincias, aln 
r á un l i b ro ~o enáde rno con ]«.* 
columnas necesarias y debidamento 
autorizado,, en el cual .se sentun 
en :el acto de su presentac ión h* 
facturas de cupones, haciendo cons
tar la fecha de entrada, los cupón.:? 
que contengan de " cada • serie, el 
total .de ellos, su importe y fecha un 
que se remiten a esta Dirección < 
nera l . . . * ' 

Disposición;2.a. . Para el recibo ,K. 
las facturas.y: carpetas ¡ l e inscrip 
clones,' ise l l evará otro l ibró o c ua
derno con encasillado adecuado p-ira 

rhacer. constav'la entrega de su {>]v,-
sen tac ión , yñpmbré^ del interesado, 
n ú m e r o correlativo j ie ingresó • 

"se dóa las ̂ facturas, n ú m e r o de i 
/ b r ipp ionésque contengan, su "cap i tul 
-nomiiial e. importe, de los^iñtér^ 
como ^igualmente J a 'fecha de 
-remesa áTesté Centro."" - \ 

* 4'Disposición3.R;'f La^piiesentaciou 
• de-cupones; se Mal i za rá cVnfúriasr.ia 
, factura* que sse-;faciJitai*á . gratis a! 
públ ico a cuyo.'efeoto.esta Direccúm 
general r emi t i r á a esa previncia los 
ejemplares'necesarios á̂  medida "que 
sean i ' e c l ámados piprresa.Delegaew 

'. \ fDisposición 4.a. - Las insoripcionc.-
se :p re sen ta rán con des^faotúras, i-' 
dando la Tesorer ía-Cdntadun 'a 
Hacienda dé ésa provincia de qu-- * i 
exprese con toda claridad en el 
grafe de ellas el concepto a 'que j » 
tenece la l ámina ; que los núnii1!' 
de las inscripciones^ se estampen 1 
mayor a menor y que no apntvzt-ini 
englobados n ú m e r o s , capitales, inti 
reses de valores, inscripciones, 
que ae detallen una por una, 
se previno eu la circular de U¡ l! 
mayo'de 1S84, reproducida cu ¡i di 
enero de 188S, no debiendo aduiiih" 
se nunca las que se hal len ex tu ti !¡ 
das.en otra forma. 

Una de las facturas, o sea la M" 
carece do ta lón , queda rá con lns 511 í 
cripciones en la Tesorería-Coiitadn 
ría, para devolverla a los ÍHUMV̂ I' 
dos, después de cubiertos lo« caje'»' 
nes correspondientes y deemiMd-1' 
bastantes respecto a la pcrsomiU1'11" 
del presentador, éste suscribirá 
la factura e) oportuno recibí, al • ' l0 
ger las inscripciones. 

E n e l acto de la presentiu111"1 
e n t r e g a r á a l presentador el rê g11*1 
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ll0 talonario que contiene la otra 
c.ii-petft, este resguardo le será satis-
¡,.,.1,0 por las dependencias del Ban-

t.0 .lo E s p a ñ a , con sujeción a lo que 
pisiilte del reconocimiento y l iqu i -
dncióii que se practiquo, la otra m i -
tud, con el ta lón sin destacar que 
luí de enviarse al Banco de Es
paña por estas, oficinas despuesde 
(oroiitaryelas operaciones correspon-
(l¡.'iites>-. los remesará ' - ' l a Tesore-
líii Coh tadu í í a de Hacienda a esta 
iViroeción generalj' después que el 
.\horado del Estado manifieste si 
í.m ImAtantes los documentos pre-
«entados para el cobro de los infcere-
í,^ que se reclaman, a ten iéndose 
ji¡mi esto a lo dispuesto en la Real 
oi tlun de 23 do ]ul io comente, re-
"•I.-i quinta de esta circular, a las 
putvonciones que . se dictan poste? 
l ionneate y en l i l t imo t é rmino eonr 
snitese la l leal orden de 4 do no-, 
viombro de de 1905. 

El .modeló de fichero que se puede, 
emplear por la Abogac ía dél .Estado 
v <}i¡u esta Dirección recomienda es 

.c\ que sejdetaHa enJa presente Cir-
cnJrti'. Este servicio h a b r á de.aten* 
(iíi se muy preferentemente, ^ra que 
=v antoriKíi Ja presentac ión de msr 
enpeiouos en -forma que - supondrá 

. inovinnento de este servicio de las 
•Oológaciones a l 'Centro/y viceversa 
. v tmtre las Delegaciones.entre s i . 

. Modelo de ftclia n u m . 1 

Inscr ipción l u i m . r . / . s . . v . . . . . 
Concepto . . / . . . * " . . . . . . v . . . . 
Gapital-pesetós^^^^ 
Apoderado. . " . . . . . . . ; i . . . . . , ; 

\ E p í g r a f e . . 

i n i c i a l (leí fichero Alfabético 

Documentac ión n u m e r o . . . . . . . . 
Modelo de ficha n u m . 2 

Inscripción n .0 . . . Concepto. . . 
Oapital pesetas: ¿ . . . V . " ¿ . . 
A p o d e r a d o ; . . . . . ; . . . . . . . . . 

E p í g r a f e 

Real orden de e l a s i f i c a c i ó n . . . . 
Doonmontación n . c . . . . . . . . \ . 

, Personas jur íd icas n . 0 . . . . . . . . 
^iipaxlción 6 * Las facturas que 

'•"i'Uíngau enmiendas o numerac ión 
•tuiii-linoada, serán desdo luego re-
' 'uztulas, y t ambién aquellas en las 
H1'", por ser insuficíento el número 
(',' l ineas destinadas a una serie cual-
M'iiera, se haya util izado la casilla 
""Mediata, en cuanto esté destinada 
P'JI- «J1 impreso a otra serié dist inta, 

'̂uiindo el n ú m e r o de cupones de 
ll,,a seriu no pueda comprenderse en 
"'i» sola factura del modelo ordina-
'•^j porque la columna correspon-
'li^nte a la misma serie sea insufi
ciente para contenerlos, el presenta

dor podrá optar entro extender dos I 
o m á s facturas del expresado modelo 
o u t i l i zar una factura del modelo 
especial de Bancos y Sociedades que 
difieren de las ordinarias eu que se 
refieren a cupones de,nna sola serie. 
E n cada l ínea , no p o d r á n ser factu
rados más que cupones de n ú m e r a -
ción correlativa, rechazando, desde 
luego, esa Dependencia las facturas 
redactadas en forma distinta, asi 
como aquellas en que no vengan 
relacionados los cupunes por orden 
riguroso de numerac ión de mayor 
a menor. 

Por n i n g ú n concepto, n i el nego
ciado de-Recibo de esta Dirección 
general; n i las Tesorer ías-Contadu
r ías de las provincias, p o n d r á n en 
curso facturas cuya presen tac ión 
no se. ajuste a lo que dispone esta 
Circular: Los errores que contengan 
asi como la falta de expres ión , i n 
terlinea o ion es, eto., etc:, represen
tan confusiones que el buen servicio 
no admite, y a este efecto se pre
viene que se consideran inonrsos en 
falta los funcionarios y Jefes encar
gados de este servicio, tan pronto 
den lugar a devolución de facturas, 
por no-venir tanto és tas , como los 
efectos en las condiciones reglamen
tarias; • • 

. Respecto ' a l empleo de .las factu
ras del modelo especial de Bancos y 
Sociedades, algunas quejas recibi
da.^ en esta -Dirección, demuestran 

.que no se ha interpretado. bien por 
algunas provincias el uso que debe 
hacerse.de las miemas. L a introduc
c ión de dicho modelo, tiende- exclu
sivamente a 'reducir el .numero dé 
facturas y a obtener las mayores 
masas posibles de cupones, factura-, 

• dos con numerac ión correlat iva. 
' No obstante, la existencia de este 
modelo especial, los Bancos y So
ciedades pueden ut i l izar el modelo 

- ordinario, de igual modo que los 
particulares que sean presentadores 

. de gran numero de cupones; 

Los cupones que carezcan de ta lón 
o banda, talonaria, no les admi t i r á 
esa Tesorer ía -Contadur ía sin qne el 
interesado exhiba los t í tu los de su 
referencia, con los cuales deben con 
froatarse por el oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva, por medio de 
nota autorizada bajo la responsabi
l idad de dicha oficina, que ha tenido 
efecto la confrontación y que resul
tan conformes con los t í tu los de que 
han sido destacados. 

Disposición 6 * E n e l recibo de 
las facturas de inscripciones, el 
Oficial encargado p r a c t i c a r á igual 
operación de comprobac ión que 
respecto a los cupones se ordena, y 
resultando totalmente conforme es-
t a n p a r á al dorso de aquellas el 
cajet ín correspondiente, pasándo las 

con la factura al Abogado del Esta
do, para su bastanteo. 

A d e m á s de lo prevenido en esta 
Circular, se acuerda lo siguiente: 

) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los 
Insti tutos de Segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so por Beal orden de 2 de enero de 
1899 y Real decreto de 6 de octubre 
dé 1903, debiendo abonar nada m á s 
los correspondientes a Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 
incautac ión , s e g ú n el articulo 4.° de 
dicha Real orden. 

b) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del clero, a favor de 
las Diócesis, cuya fecha sea poste
r io r a 4 de abr i l do 1860, se hallan 
en suspenso, s e g ú n Reales ordenes 
de 14 de agosto de 1862 y 28 de j u 
nio de 1869. 

c) - Que los intereses emitidos a l . 
clero, con arreglo al Concordato 
de 1851,-con fecha de exped ic ión : 
anterior al 4 de abri l de 1860, tam
poco deberán abonarse, y si se satis
facen, se p rocederá s i m u l t á n e a m e n 
te a su reintegro. 

d) , Que los intereses do inscrip
ciones . emitidas a,.favor de los Se
minarios, no pueden satisfacerse,/ 
exceptuando los de aquellos que re-' 
presenten Fundaciones - .pa r t i cu 
lares, a cuya efecto debe exigirse, 
para proceder al pago,el traslado de 
la Real orden «n que se reconozca 
la fundac ión , . . 

e) Que los intereses de inscrip
ciones emitidas a favor de Cofraf 
d ías , Santuarios, Hermandades y 
Ermitas se hallan en suspenso, ex
cepción hecha de los qne hayan jus 
tificado su ca r ác t e r c i v i l , los cuales 
tienen derecho al percibo de intere
ses, previa presen tac ión del traslado 
de la Real orden en que asi se reco
nozca, según Real orden de 23 de 
marzo de 1883. 

f) Que los: intereses de las ins. 
cr ipcionés emitidas a favor de los 
Comendadores de las Ordenes mi l i 
tares de A lcán t a r a , Calatrava, Mon^ 
tesa, Santiago y la de San Juan de 
Je rusa l én , so satisfarán^ previa jus
tificación. do la existencia de la per
sona a cuyo favor estuviera expedi 
da la insc r ipc ión , como dispone el 
ar t í cu lo 4.° d é l a L e y de 11 do j u l i o 
de 1885. 

g) Que los intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de Ca
pel lanías y Obras P í a s , legados be
néficos o cualquiera otra clase de 
Fundaciones de marcas y señalada
mente piadosas, se abona rán previa 
justificación de la certificación ex
pedida en forma por las Autorida
des Ec les iás t i cas , en la que se haga 
constar el cumplimiento de las car
gas afectas a dichas fundaciones 

Disposición 7." Se recuerda a las 
Tesorer ías-Contadur ías las disposi
ciones consignadas en las Reales 
órdenes de 26 de octubre de 1923 y 
12 de marzo de 1924 y , en su con
secuencia, se abs tendrán de recibir 
facturas referentes a valore® o l ámi 
nas de Fundaciones benéficas, cum
pliendo exactamente lo dispuesto 
por dichas Reales órdenes . 

Cuando el presentador de la fac
tura lo sea el Banco de E s p a ñ a se ' 
le reconocerá personalidad para re
cib i r en nombre de las fundaciones 
los intereses devengados, previo el 
cumplimiento do los dermis extre
mos requeridos como necesarios por 
la disposiciones vigentes. 

DtsjM/ítcttin .V.-1 Cada dos días 
r emi t i r á la Tesorería-conl aduna de 
Hacienda de esa provincia las l a c l i 
ras que se hayan presentado con 

cupones, que deberán venir 
dentro de las. mismns, y si esto no " 
fuera posible por su excesivo volu
men,- én paquetes separados con-
numerac ión correspondiente a l a de 
las facturas, las cuales c o n t e n d r á n , 
t a m b i é n sin destacar como las de 
las inscripciones, el ta lón que 
ha de , servir . para , comprobar e l 
resguardo entregado a los interesa- • 
dos. A l remesar las facturas, tanto .., 
de cupones como de inserí liciones, se 
a c o m p a ñ a r a n de una relación expre
siva de ellos,. con. la debida separa-
ración entre ambas Deudas: Cuando 
el numero de cupones que contengan 
las facturas sea excesivo es conva* 
mente vengan agrupados en paque
tes de cien cada uno lo cual s imp l i 
ficara su recuento v. operaciones su
cesivas on este Centro. 

Se l lama muy especialmente la 
a tenc ión do las Tesorenas-Conta-
d a r í a s acerca del estricto cumpl i 
miento de esta prevenc ión- que a l 
gunas han desentendido, dando l u -
gm- a icuuenius y jusuficadas que
jas por el retraso en las remesas, 
que repercute, como es consiguien
te, en el pago, originando transtor
nos qne dañan al crédito púb l i co . 
Las remesas deben hacerse inex
cusablemente cada dos dias, tenien-, 
en cuenta que los retrasos injus
tificados darán lugar a que se exijan 
las responsabilidades consiguientes. 

Disposición 0.a E n las envolturas 
conteniendo los envíos de toda 
clase de valores, se h a r á lo siguien
te: Encima de las palabras i lus t r í s i -
mo Sr. Director general de la Due-
da y Clase Pasivas, se pod rán una 
etiqueta que diga asf «clase de deu
da n ú m e r o del cupón, vencimiento, 
n ú m e r o de facturas, número de cu
pones, importan en pesetas y fecha 
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de salida de la Dolegaoióa, ' cuyos 
- huecos-deben llenarse con los datos 

oportunos. A este' efeütó, se remi
ten a esa Delegac ión etiquetas i m 
presas p á r á los fines indicados» '. , , 

'Disposición 10. ;Á las Oficinas 
del Banco' de E s p a ñ a en esa capital 
se "remitirá una re lac ión de las fac
turas de intereses de inscripciones 
presentadas en-la que conste - el n ú 
mero de- entradai nombre del pre-, 
sentador, n ú m e r o de inscripciones 
e importe.- v ' ' [ 

; Disposición 11.^ EsfcafacultadoV: S. 
en caso de qué lo- considere conve
niente y a instaucia del ¿Te^orero-

. ^Contador, si la p r á c t i c a ; ^demuestra 
que hay ag lomerac ión de servicio de 

, , cupones,paráVefialai^en su'provincia 
a cada uno de losBancps inscritos en 
la Comisaria Superior de- la 'Banca 

- privada, los d ías en,que p o d r á n pre^ 
¡ sentar cupones.dentro d é l o s deteiv 

¿ -minados en la presente circular paf\ 
' r a la zona de esa'provincia. > 

-pisppéicióh 12. Hasta, nueva 6r-
dea el Tesorero-Oontador. r emi t i r á 
cou el visto bueno dé V . una;cp-: 
municac ión d i r ig ida ¡al JDirector jgé-
neral de la Deuda "al .finalizar los 

" . d í a s siguientes a l t é rmino .de l plazo 
. .. fseüalado para cada zona y cupón en 
M l a que ,de. manera conctreta haga 
'. constar los siguientes extremos: ^ 

•> -.' ^ - I . "Obseryacionés hechas ^por 
' los presentadores er i ' señt idó favóra-
^ ble/o^confcrario^a^las c t« fo rmas7^ué 

' ; se establecen, ^ / _ } , -
"* I I . Las que j á s í conc re t a s .que j e l 
' púb l i có ; h á y a { formiilado ; ante ip"s 

' empleados encargados del servicio 
* dé receppión.de cupones ';o{;inscrip'-' 

. . "ciones. : '.. • j , ''y'-
y ¿ ? . 111. j u i c i o p e H o n á i y respéctp al 

' servicio, propio;.'-con iudicac ionés 
^ párá:mejó 'rár ió en faVoí* del públ ico 
v y del buen créd i to derEstado. 
• • -Disposición 1 3 / ' 
: cu ida rá -V. S. . q u é no'' se admitan 

' capones de Deuda d e ' v e n c i m i é n t ó 
' ' • anterior en cinco años a la fecha de 

presentación,^, puesto - que^e^tos se 
. hallan incursos en l á .prescr ipción 

' que señala el a r t . 2G de la vigente 
ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad de 1.° de ju l io do 1921. ' 

Las inscripciones que se encuen
t ran en este caso no se a d m i t i r á n 
para el cobro de sns intereses, a no 
ser que el plazo do la prescr ipc ión 
deba considerarse interrumpido por 
causas de la Admin i s t r ac ión , a cuyo 
efecto con Ja factura se ex ig i r á do
cumento o nota en que as í se haga 
constar. 

Disposición 14. Estando a cargo 
del Banco de E s p u ñ a el pago de los 
intereses de la Deuda del 4 por 100 
inter ior , exterior y amortizable y 
reembolso de t í tu los , esta Dirección 
general, luego que haya practicado 
la comprobac ión y cancelación do 
los cupones e inscripciones y hecho 

las demás1 operaciones de liquida-
c ión, r e m i t i r á a dicho estableci
miento los talones de que qneda he
cha referencia, pai$. que ordene a la 
Súcursá l Jdé ' esa p róy iñc i a proceda 
a l pago •correspondiente. , 

. Disposición 15 Con objeto de 
que el t a lón que contiene' las factu
ras ofrezca las mayores g a r a n t í a s 
de comprobac ión , c m d a r á esa Ofici
na de que a l separar el resguardo 
que haya de entregarse al interesa
do se verifique con t i jera y por el 
centro del talón," pues s i ' sé ' cortase 
por ¿1 doblez que el t a lón debe foí> 
mar p o d r í a n presentarse dificultades 
de entalonamiento: que es precisó 
evitar . >\ ^ ' i1 ' 

' A d e m á s t e n d r á presente esa. De1 
légac ión lo qué . re fe ren te a este.ser-, 
v ic io contiene' la ins t rucc ión apro
bada por B é a l orden de;15 d é j i iñió. 

^ e - Í ^ ^ 0 " - ^ ; : ¿ ; ' ' "'''V 

- Disposición 16.~ E l taladro ;' de 
los„c_upbnes"i: Íprecisameúte. en forma 
tr iangular , sé h a r á siempre:en.-el 
lado' izquierdo d é losvmismos y c u i f 
dando deslio' inú t i l izar la se r i en i lá 
numerac ión / -que " sóñ requisitos in-.; 
d t spensab íes para -las operaciónes 
que subsiguientemente hay-^que, 
practicar-con'los c ü p o n é s ; °;. , ' . ^ 
" 'Imposición'17. Las responsabilir/: 
dades quejpor el incumplimiento ¿le 
x u a n t á s disposiciones se.^han^diotá-
do;c6n ¡respecto a este-.servicio, que 

t tan; p re fé ren tómen té ^ s e ^ t i é n e ^qúe 
•desenvolver•y para el qiie cuento coit 
la dMÍdida>c<rójÉwración de^ 

Idé todó él personal ~a sus órdenes , se 
ex ig i r á . con todo >rigor,'silibien esta 
Di recc ión general a tenderá ; las.indi--

?cá'ciÓnésLqué_y/S'i ^fbrráúle:y.O,cüya" 
'modificación' 'convenga. V aceptar e ñ 
:b ieñ del mejor servicio; y 

Disposición 18. Debe V- ';S.:!órr 
denai* que J a p résén té . Circular se 
publique en - él BOMSTÍN OFICIAI*Í de 
la provincia, remitiendo un ejemplar 
á este Centro, y ; sérá muy couve 
niente, que por todos los medios a su 
alcance, ponga eñ conocimiento del 
púb l i co , para su mejor p rác t i ca , 

; c u á n t a s disposiciones se han dictado 
,cpri respecto a este 'particular. 

O p o r t u n á m e n t e esta Dirección ge
neral r e m i t i r á a V . , ¡S. ejemplares 
del cuaderno n ú m . 1, conteniendo 
los textos del Jíeal decreto .de 15 de 
jun io ú l t i m o , Real orden de 28 de 
ju l io corriente y el de la presente 
Circular , para que V . S. haga en 
trega de ejemplares de ios mismos 
a los señores Abogados del Estado, 
Interventor, Tesorero-Contador y 
personal encargado especialmente o 
afecto al Negociado de D e u d a » . 

L o que se hace públ ico por méd io 

del BOLETÍN OFÍCIAL para conocí 
miento de' los Bancos, Corporacio
nes y los interesados. 

L e ó n , 12 de agosto de 1929 ,—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Administración 
Municipal 

Álcátdia constitucional de 
Cástrotierra V / X ^ 

/ . E l Pleno de este Ayuntamiento ' 
acordó adoptar: para el ejercicio se
mestral ;de 1926, con las modifica
ciones necesarias „e l 'presupuesto 
aprobado• en ^ sesión del. d í a 26;.dé 
mayélú l t f iho , para el.añó dé':192é a-
27, quedando reducidas las partidas, 
solamente para e l semestre .desde' 
1.° de : jú l ió a r á l ^ d e id ic iémbre del . 
a ñ o actual, el cua l se halla expuesto 
al púb l i co por el t iempo reglamen
tario para oír r ec l amac ionés , ", > r 
^ v A l propio í-tiémpo s é hace saber 
q u é queda sin; efecto .él 'anuncio píx-: 
blicado en el-BÓLETIN: OpioiAL^^nü ;̂ 
mero;119 correspondiente a l d í a ,27 
de j u l i o ^ t i m o . " ;-.. ^ 

" • : Cas t ro t i é r r a ÍQ.de'agosto,de 1926; 
^ l ^ ^ c a l d e i , Alonso Merino^ . ^ 

'-'•-'7^1 *"Cuadros* ^ , & ^ 
^ . ̂ Aprobado ' ^ ó r el* A y ü r i t a m i e n t o 

'.pl eno en;fecha 20 de; j l inio ^e lp re su l . 
puesto munic ipa i ordinariop ha sido; 
é x p u ^ t o ^ á l " ^ ú l i l i c b ' d u r a 

-d{ító,,a p a r t i / . d é l siguiente, confort 
lime^^détermina-veí,,. apa r l i ' do^ Í .0¿ ¡dél 

da^Municipáí y" sin" que se'''haya • p r ó • 
^sénta'dó rec lamación alguna. ~**~J''"• 1" 
r: Cuadros 6 dé a ^ s t o ^ e ' 1 9 2 6 ; — É l 
Aloa íde^ Clémén^^ 

rAtcáfdla constUiicianaid* 
i: '^ fi j fc f f i so dé fa Ribera .< ' , 
V'^Para/'sii provisitín" en propiedad, 
ise anuncia a concurso la plaza de 
F a r m a c é u t i c o ' t i tu la r de este Ayun~; 
tamiento, con - e l : sueldo anual d é 
362 pesetas.;. : 

Los: aspirantes al cargo, presen-, 
taran sus solicitudes durante el p la
zo de treinta d í a s , en esta Alca ld ía , 
debiendo a c o m p a ñ a r a la instancia, 
certificado de buena conducta y co
pia ¿ e l título profesional. 

Folgo so de la Ribera 3 de agosto, 
de 1 9 2 6 ; = É l Alcalde, Nicanor Ro
d r í g u e z . . ' 

Aprobado •por. el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1926, que 
da expuesto ni públ ico en la Secreta 
r í á municipal por t é r m i n o de quince 
d ía s , finado el cual y durante otro 
plazo de quince d í a s , a contar desde 
la t e rminac ión de la expos ic ión a l 
púb l i co , podrán interponerse recla-

| macior.es ante la Delegac ión de H a 

cienda de es tá provincia por 
motivos seña lados en el art . 301 ,1,.; 
Estatuto munic ipal . 

Folgoso de la Ribera 3 de a ^ t , , 
de 19t26.^El Alcaide, Nicanor i ; , , , 
d r í g u é z . . • • V 

Aprobada por. el Pleno de »• 
Ayuntamiento ia Ordenanza muni
cipal que seña la él ar t . 523 del Es
tatuto municipalt-se halla expuesto 
'al publico en la Séore ta r ía muniui-
'pal, por' t é rminoj dé, quince dias^ 
durante los .cuales puedec exami
narla': cuantos vecinos y.», forastero 
[lo juzga en,conveniente y hacer la. 
reclamaciones - o advertencias qu& 
consideran justas.. ; < -;: 
*.í Folgoso de la- Ribera 7. de agosto 
de1926. — E Í Alcalde,^ Nicanor lío-
. d r í g u e z . , : •-••'í ^ ^ 

Administración ^ 
-'•;: :-f—de Justicia 

Juzgado municipal dé Cacabelo* 
Don Manuel L ó p e z Vázquez , Juez 
^ municipal 'de Cacabélos , 
' ^ -Hágo saber:'Que1 en éste-Júzgmlo 
.de^mi, cargo ^pende juicio" verba! 
¿civitntístftdq^ ípor.-D; Manuel Alva-
"jpwí^ J u á r e z , ^ n d q ^ m a y b i ^ de! éd;ia 

y vecino de' esta vilía^ contra Res-
t i tuto 'Enr íquez , mayor .de edad j -
v e c i n o ' d é Cañedo (Argánssa^, sobie 
. rec lámsción debien pesetas qiie.el; 
JprimerO'Kace,al segundo 'Jpor'serví-
'cios, persona !e« que le ha hecho en oi 
BSLO actual, habiendo recaidose ni en
cía cuya,cabeza yjjparte- dispositiva 

comó^siguéj'^-i^ ^ ^ : ^ _ - - y i ^ *" 
'f «ÍStóntencia: > En=el "Juzgado ni imi-
loipal de Cácabelos.a;- treintá de junio 
dé ^ i l ^ n ó y e c i e n t o s ;iventiséiw. e 
S r ; : I ) , : M a n u é r L ó " ^ Jtw: 

.muni'cipai'; detesta vil la ' , habiendo 
>Tutó;.1M^V*^o*''-'<dé -juicio" yéi bul 
.*eiyU\;entre;paHes^y;,cómo: demmi-
'dañté D ; Manuel^ A l y á m z Juárez, 
viudo,-.mayor ^de eda'd y vecino 'io 
:éstá.Vilia'; y como demandado lí'^* 
t i tu to - E n r í q u e z , * maybr -de edml, 
labrador y ' vecino' de Cañedo (Ar 
ganzá ) sobre Veclámación de ci-;n 
pesetas que el Manuel A l vare/, 
hace ál Restituto; y 

'. Fa l lo : Que debo .de condonar y 
condeno al Restituto Enriquez, v*!c' 
ño de Cañedo , municipio de Ar^ai 
zá , a que p a g u é al actor la caiiüda'i 
de c íen pesetas q n é le es' on del)'! 
con m á s : a los gastos^ y costas d 
'este p roced imien to .—Así por est 
mí sentencia definitivamente jua
gando, lo pronuncio, mando y 

-firmo.—Manuel López» . ) 
Dicha sentencia fué publicada e. 

mismo d ía . 
. Y para que le s irva do iiotifii'ti-

c ión al declarado en inbehUa B'1*"" 
tuto Euriquez, autorizo d presen*»» 
en Cacabélos á seis de jul io do mu 
novecientos ve in t i sé i s . Mnnuej 
L ó p e z V á z q u e z . — P . S. M . M'uUl,'i 
R . F e r n á n d e z . 
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